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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Madrid, B de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 31 de marzo sde 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Abelardo Delgado Pacheco.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional. en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

e) ,Igual bonificación, por el concepto actosjuridicos documentados,
para las que se dev~nguen por operaciones de constitución de préstamOs
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, inciuso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realiiación de inversiones
en activos íljos necesarios para el desarrollo ~e su actividad.

Los beneficios tributarios mencionadós en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ~er
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya, adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 16/1986,
de 26 de abril.

RESOLUCIONde 10de marzo de 1994, de laDirecci6n Gene
Tal del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resuUados de la quinta subasta del año 1994
de Letras del Tesoro aun año, correspondiente ala emisión
defecha 11 de marzo de 1994.
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procedidQ a dar de baja Y,cancelar, en. el Registro ,-8. la citada· empresa
como sociedad anónima laboral des;de la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 deabril, paradisfrutarde beneficios fiscales, las soci(!(iades anóniinas
laborales han de est:iU' inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que de confonnidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de' 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las sociedades anónimas laborales, en virtud de lo dis
puesto en la Ley. 15f1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial del Estado_ de
3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución deter
minante de la b~a en el Registro' de Sociedades Anónimas Laborales, el
Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de los
beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistos la Ley 15/19~, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a la.. sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuestá del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales conce
didos a la empresa eTamugar, Sociedad Anónima Laboral., por Orden de
fecha 5 de marzo de 1990, queden anulados a partir de la inscripción
en el Registro Mercantil de la escritura de transfonnación en sociedad
limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad.·
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses. a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-P.D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Abelardo Delgado Pacheco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por la entidad eDesarrollo Productos Infor~

máticos Tritón, Sociedad Anónima Laboral., con número de identificación
fiscal A60062312, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales pre
vistos en la Ley 16/1986, de 26 de abril, de Sociedades Anónimas LabOrales
(eBoletín Oficia! del Estado. del 30), y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (..Bolerin--Oficial del Estado.
dellT), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos ~stablece

el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de 1a
concesión de beneficios tributarios a las· sociedades anónimas laborales,
en virtu4 de lo dispuesto en la Ley 16/1986, de 26 de abril ( ..Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de; 1987),

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 16/1986, de 25 de abril, yque la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrátivo de Sociedades Anónimas Laborales
de. la Generalidad de Cataluña. en virtud del Real Decreto 1225/1989,
de 8 de septiembre (eBoletín Oficial del Estado_ de 16 de octubre), habién- 
dosele asignado el número BIrl45 de inscripción.

Estt> Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--Con arreglo a las 'disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien.
tes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operacion~

de constitución y aumento de capital, en la modalidad de ..operaciones
societarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes d.e la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la Sociedad
Anónima Laboral.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

L Fechas de emisión y de amortización de las Le~ del Tesoi"O que
se emiten:

Fecha de emisión: 11 de marzo de 1994.
Fecha de amortización: 10 de marzo de 1995.

927.500,00
927.580,00

Importe efectivo a ingresar
por cada letra

76.371.00
30.721,00

Importe nominal

Millones de p.esetas

Precio ofrecido

PorcentaJe

92,750
92.760 y superiores

El aparUuJo 6.8.3 b), de la Orden rie 20 de eneeo de 1993, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1994 y enero de 1996, en
virtud de lo dispuesto en la Orden de 24 de enero de 1994, estabiece
la preceptiva publicación en el .Boletín Oficial delEstado_ de los resultados
de las subastas mediante resoludón de esta Dirección General.

Convocadas las su~astasde Letras del Tesoro a 'un año por Resolución
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 27 de ener(\
de 1994, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 9 de marzo
de 1994. es necesario haccr público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro ~ Po!Ítica finan
ciera hace públicos Jos re~ultados de la quinta subasta d.,G ).994 de Letras
del Tesoro a un año, resuelta del día 9 de marzo:

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nomina! .:olicitado: 107.096.0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 107.092,0 millones de pesetas.

3. Precio~ y tipos efectivos de !,nterés:

Precio mínimo aceptado: 92,750 por lOO.
Precio medio ponderado redondeado: 92,758 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 7,730

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 7,721 por lOO.

ORDEN de 8 de marzo de 1994 por la que se conceden
los beruificios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, Y en la dispusici6n ad:icwnal cuarta. de la Ley
2911991, de 16 de diciembre, a la Empresa "DesarroUo Prtr
ductos lrifcwmáticos Tritón, Sociedad Anónima LaOorab.
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6. Las peticiones no competitivaS seacljudlcan ensu totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo qUe desern
bolsarin 927.580,00 pesetas por Cada letrá. :

,o; .

6. - Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 646,0 millones de pesetas:.
Importe nominal adjudicado: 646,0 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al- nominal 84:ljudicado:

699,2296 millones de pesetas. '
Precios e importes no~na1esde las peticiones aceptadas:

Noveno:.;...La presente Orden 'entrará -en 'Vigor el día siguiente de su
publicaclónen el.Boletín Oficial del Estado«.

Lo que comunico a V. [.
Madrid, -l 1'de marzo de 1994.

SOLBESMIRA

Dma. Sr. Director general de Seguros.

ANEXOI

Madrid, 10 de marzo de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1994, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 3 de diciembre de 1993
y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación de Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre,
dé Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento aprobado por Real Decre
to 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo infomie del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimer.tación y a Vropuesta de la Dirección General de Seguros, conforme
al artír:u!o 44.3 del dtadú Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Lechuga,
incluido en el Plan de Seguros"Agrarios Combinados para el ~ercicio lS94,
se l\iustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación las condiciones generales de los seguros agrlcolas, aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-8e aprueban las condiciones especiales y tarifas que la-Agro·
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima- empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui·
dos en esta Orden.

Tercero.-Los prec:'os de los productos agricolas y los rendimientos
máximos que determinaián el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del "seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. .

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de bu. primas 'comerciales para ,gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa. "

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que ~ran en ;la póliza sea superior a 20 se ap!icará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera 'de mallas antigranizo; de caracteristicas
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial" correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o' semifljas adecuadas
contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada en la parcebl. que
las tenga. ~

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión. Liquidadora de Entidades Ase:.
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
. en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc·
ción General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

ORDEN de 11 de marzo de 1994 por la que se regulan deter
minados aspectos del Seguro Combinado de Helada y
Pedrisco en Lechuga,reomprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el eJercicio 1994.
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Predo ofreddo

Porcentl,le

92,76

Importe nominal

MWones de pe.etall

646,0·

Condiciones especlaies del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en Lechuga

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de lechuga, contra los
riesgos de helada y pedrisco, en base a estas condiciones especiales com·
plementarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas, aprobadas
con carácter general porO;den de Hacienda de8 dejunio de 1981 (-Boletín
Oficial del Estado_ del 19), de la que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.--Con el límite del capital asegurado se cubren la pér~

dida total de unidades y/o los daños en calidad que sufran las producciones
de lechuga en cada parcela, por los riesgos que para· cada modalidad,
provincia y comarca figuran en el cuadro ,2, siempre que dichos riesgos
acaezcan dentro del correspondiente periodo de garantía

Se establecen diferentes modalidades según el ciclo de producción de
lechuga:

Cada modalidad caracteriza a cada uno de los ciclos de producción,
de tal forma que, cada una de ellas vendrá determinada por un periodo
de siembra directa o trasplante y una fecha límite de recolección, los cuales
se recogen en el cuadro 2.

A efectos d~1 seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior ala temperatura crjtica
rñíiüma "de cada una de las fases de desarrollo vegetativo· que, debido
a la formación de hie!o en los tejidos, ocasione una pérdida en el producto
asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se indican a con
tinuación:

Muerte o detención i!"reversible del desarrollo de la plt'lnta o del pro-
dueto asegurado.

Necrosis de las hojas o del cogollo en su caso.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
y amorfa, que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto
asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a con
secuencia del o de los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado.
En ningún caso será considerado como daño en calidad la pérdida ,eco
nómica que pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de
la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Con carácter gener:l.1 no tendrán incidencia a efectos de indemnización,
aquellos pedriscos o heladas que no impidan la comercialización del pro
ducto una vez efectuada la limpieza pertinente en almacén, oonsiderándose
como pérdida total la planta que no pueda ser comercializable.

Exclusivamente, para el tipo iceberg se·garantiZan, además de lo ante
rior,las mermas paréiales en calidad debidas únicamente a los siguientes
efectos:

~e a consecuencia del riesgo dep'edns"co,el cultivo alcance 'calibres
comercializables pero con una categoría 'inferior a la que sé obtendría
de no haberse producido el mismo.

Que a consecuencia de los riesgos de' helada o pedrisco se tenga que
proceder a la eliminación en almacén de las primeras hojas envolventes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las normas establezcan. Esta producción
se contabilizará por número de unidades recolectables.

" Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos, variedades o fechas de siembra o trasplante düerentes. Si
sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de


